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ACTA N° 1901 

En Formosa, Capital de la Provincia del mismo nombre, siendo las nueve ho-

ras del día cuatro de agosto de mil novecientos noventa y tres, se reúnen/ 

en la Sala de Acuerdos "Dr. Manuel Beigrano" del Superior Tribunal de Jus-

ticia, bajo la Presidencia de su titular Dr. Ariel Gustavo Coll, los seño-

res Ministros doctores Jorge Talagai9is Urquiza, Rodolfo Ricardo Raúl Ro-// 

que] y Carlos Gerardo González, para considerar: PRIMERO: Resoluciones del 

Presidencia. La Presidencia informa que, en virtud de lo establecido en el 

Art. 29, inc. 100  de la Ley Orgánica Judicial, ha dictado las siguientes / 

Resoluciones de Superintendencia: 1) N° 207/93, por la cual se prorroga, / 

por razones de servicio, el descanso compensatorio correspondiente a la Fe 

ria Judicial de Julio del corriente año a la Oficial Ilda Rosa Caballero / 

de Cañisa; 2) N° 209/93, prorrogando -por razones de servicio- el descanso 

compensatorio correspondiente a la Feria Judicial de Julio del corriente / 

año, a la Auxiliar de Segunda Amelia López de Garca; 3) N°  210/93, prorro 

gando -por razones de servicio- la licencia compensatoria correspondiente/ 

a la Feria Judicial de Julio del corriente año a la psicóloga del Juzgado! 

de Menores Maria Rosa Montaldo; 4) N° 214/93, por la cual se prorroga -por 

razones de servicio- el descanso compensatorio correspondiente a la Ferial 

Judicial de Julio del corriente año al Oficial Superior Técnico Faustino / 

Pietkiewicz; 5) N° 215193,  prorrogando -por razones de servicio- el descan 

so compensatorio correspondiente a la Feria Judicial de Julio del corrien-

te año a la Auxiliar Superior Ramona Avalos de Rolón. Oído lo cual y leí-/ 

das que fueron las mencionadas Resoluciones, ACORDARON: Tenerlas presente. 

SEGUNDO: Directora de la Escuela N° 179 "DrJuan Bautista Alberdi", señora 

Maria B.Brjzuela de Fredes s/Pedido. Visto la nota referida, mediante la / 

cual la Dirección de la Escuela N° 179 solicita se contemple la posibili-/ 

dad de donación de pintura vinflica para interior y exterior, para renovar 

las paredes del establecimiento, en razón de conmemorarse el día 30 del 7/ 

mes en curso el 41° Aniversario de su puesta en funcionamiento; y Conside-

rando: que siendo que este Superior Tribunal de Justicia ejerce el padri-/ 

nazgo de dicha Escuela (cf.Acuerdo NÓ  1113, punto 15°), no puede permane-/ 

cer indiferente ante tal conmemoración. Por ello, ACORDARON: Hacer lugar a 

lo peticionado, disponiendo que por Secretaría Administrativa se realicen/ 

los tramites pertinentes para la adquisición de lo requerido por la Direc-

ción de la mencionada Escuela. TERCERO: Perito en Criminal ¶stica y Calí-// 

_grafo Victor Raúl Lescano s/Pedido de baja de la lista de Peritos (Nota N° 

3773/93-Sec. Adm.y Sup.). Visto la nota referida, mediante la cual el señor 

/1/... 



• .1/ Víctor Raúl Lescano peticiona se le dé de baja de la lista para sor-II 

teos de oficio cuya inclusión peticionara oportunamente; atento a las razo-

nes expresadas y a lo informado por Secretaría, ACORDARON: Excluir al señor 

Víctor Raúl Lescano de la lista de Peritos en Criminal ística y Calígrafos / 

aprobada por Acuerdo N° 1875, punto 70  con vigencia durante el año 1993, ha 

ciéndose saber a los respectivos Juzgados a sus efectos. CUARTO: Secretaria 

del Juzgado de Paz de Mayor Cuantía N° 1, Dra.Gladys EA9uirre de Gilbert/ 

s/Pedido licencia pre-parto (Nota N° 3847/93-Sec.Am.ySup.). Visto la nota 

aludida y la certificación médica acompañada; atento a lo dispuesto por el! 

Art. 200  del Régimen de Licencias de este Poder Judicial, ACORDARON: Conce-

der a la presentante la primera parte de licencia por maternidad, a partir! 

del 29 de julio y hasta el 11 de setiembre del año en curso, inclusive. /1 

QUINTO: Jefe de División -Ujier- Neri O.Cerdn s/Notadeestírnu]o_para .el / 

Oficial Auxiliar Alberto Luis González (Nota N° 3866/93-Sec.Adm.y Sup.). 1/ 

Visto la nota aludida mediante la cual el señor Ujier de la Oficina de Man-

damientos y Notificaciones de esta Capital pone de manifiesto la eficiencia 

y responsabilidad demostradas por el agente Alberto Luis González, quien de 

sempeñara tareas de Oficial Notificador en dicha dependencia durante la li-

cencia por maternidad que usufructuara la titular del cargo, Mirta Griselda 

Miranda, ACORDARON: Tener presente y dejar constancia en el legajo personal 

del agente Alberto Luis González. SEXTO: Contador Jorge Oscar Brovelli s/Pe 

dido (Nota N° 3891/93-Sec.Adni.y Sup.). Atento al pedido formulado por el 1/ 

C.P.N. Jorge Oscar Brovelli, solicitando se lo excluya de la lista de Peri-

tos Contadores del fuero laboral, circunscribiendo su actuación a los fue-! 

ros Civil y Comercial y de Familia, ACORDARON: Tener presente y hacer saber 

al Excmo. Tribunal del Trabajo a sus efectos. SEPTIMO: Modificación de la / 

Ley Orgánica del Poder Judicial N° 521/85 y  modificatorias - Ampliación de/ 

Juzgados de Intrucción_yÇprreçconal. Visto las Leyes mencionadas; y Con-

siderando: la necesidad de proceder a la modificación de las mismas, a fin/ 

de adecuarlas a las exigencias funcionales de este Poder, ACORDARON: Ikpro-/ 

bar el proyecto de ley de modificación del Art. 50,  2da. parte de la Ley Dr 

gánica del Poder Judicial, el que se anexa y pasa a formar parte integrante 

del presente Acuerdo, remitiendo el mismo con la respectiva exposición de / 

motivos a la Honorable Legislatura Provincial para su oportuno tratamiento, 

con conocimiento al Poder Ejecutivo de la Provincia. OCTAVO: Asociación Ju-

dicial Formosa sj'Pedido Licencia Gremial (Nota N° 3897/93-Sec.AcIm.y Sup.).! 

Visto la solicitud de licencia gremial solicitada por la Asociación Judi-// 

1/!.. 



Cde.ACTA N° 1901/93.- 

• .1/ cial Formosa para ser usufructuada por un miembro de dicha Entidad, a 

más de las ya concedidas por Acordada N° 1727, punto 11°, fundamentando la 

petición en el incremento de actividades de la entidad sindical y el mayor 

número de afiliados, aportando datos relativos al crecimiento experimenta-

do. Que tal como se señalara en el Acuerdo N° 1727, punto 11° "el ejerci-/ 

do simultáneo de algunas funciones gremiales con el desempeño de la tarea 

judicial cotidiana, produce inclusive en el agente una involuntaria merma/ 

del rendimiento en el servicio", y siendo conscientes de la importancia // 

que reviste la acción sindical en una comunidad participativa, deviene pro 

cedente hacer lugar a lo solicitado, otorgando una tercera licencia gre-// 

mial a la Asociación Judicial Formosa a ser usufructuada por quien sus au-

toridades designen, la cual, por razones de política económica de este Po-

der será no remunerada. Por ello, ACORDARON: Modificar en su parte perti-/ 

nente el Art. 350  del Régimen de Licencias vigente indicando que "La enti-

dad gremial podrá hacer uso de das licencias con goce de haberes, y una l 

cencia más sin goce de haberes, para los miembros de la Comisión Directiva 

que ésta designe . ..", manteniendo la vigencia el resto del articulado. /1 
NOVENO: Proyecto de Ley de Autarquía del Poder Judicial. Visto: El proyec-

to de Ley de autarquía presentado por el Colegio de Magistrados y Funciona 

nos de la Provincia y el Consejo Profesional de la Abogacía, y compartien 

do el espíritu de la iniciativa, corresponde sea remitida por este Supe-II 
rior Tribunal de Justicia a la Honorable Legislatura Provincial en función 

del Art. 167, inc. 80  de la Constitución Provincial, solicitando expresa-/ 

mente que al momento del tratamiento del proyecto citado, se convoque a ¡I 
los miembros de este Alto Cuerpo para analizar puntualmente las cuestiones 

que comprende, en función de la facultad que emerge del artículo constitu-

cional invocado y la trascendencia institucional que tiene para el Poder / 

Judicial la ley que se propicia. •D.ECIMO: Modificación  ..gimen ..incornpa-/ 

tibilidades de empleados judiciales - Acuerdo N° 1774/90, punto 200 , inc.! 

21. ACORDARON: Modificar el inc. 21 del punto 20° del Acuerdo N° 1774, / 

el cual quedara redactado de la siguiente manera: "2°) Ningún empleado ju-

dicial podrá practicar habitualmente juegos de azar o concurrir con habi-/ 

tualidad a locales exclusivamente destinados a ellos o ejecutar acto algu-

no que comprometa la dignidad del cargo. Los empleados judiciales que de-/ 

tenten la profesión de abogados no podrán ejercer ningún tipo de actividad 

profesional, por ser ésta incompatible con su cargo, salvo cuando se trate 

de la defensa de los intereses personales, del cónyuge y de los ascendien- 

11/. 



..// tes y descendientes en primer grado". DECIMOPRIMERO: Designación Di-

rector del Servicio Médico Forense. Visto la necesidad de cubrir el cargo! 

de Director del Servicio Médico Forense atento la renuncia -por jubila- 1! 
ción- del Dr. Carlos Alfredo Santucho (V.Acuerdo N° 1900, punto 13°); y /1 
Considerando: que el Dr. Juan Carlos Acosta Ferreyra, quien se desempeña / 

corno Médico Forense de este Poder, reúne los requisitos necesarios que ha-

cen al mismo, ACORDARON: Designar Director del Servicio Médico Forense del 

Poder Judicial al Dr. Juan Carlos Acosta Ferreyra, argentino nativo, Clase 

1957, D.N.I. N° 14.385.818. El nombrado prestará el juramento de ley en la 

oportunidad que la Presidencia determine. Todo lo cual dispusieron y manda 

ron, ordenandQ se comunicase y registrase.-  



WIE 

Cde. ACTA N° 1901/93.- 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En función de la facultad conferida por el Art. 167, inc. 8°  de 

la Constitución Provincial, nos dirigimos a vuestra honorabilidad, con el 

objeto de poner a consideración el proyecto de ley tendiente a modificar/ 

en su aspecto pertinente la Ley Orgánica del Poder Judicial, a fin de am-

pliar el numero de Juzgados de Instrucción y Correccional, con asiento en 

la ciudad de Formosa. 

En la actualidad funcionan cuatro (4) Juzgados de dicho fuero / 

en la Capital provincial, los cuales, pese al empeño puesto por niagistra-

dos, funcionarios y empleados, no alcanza a cubrir las necesidades de op-

timización del servicio que se requiere, en función del aumento poblacio-

nal que se ha registrado en la ciudad de Formosa, conforme datos del iliti 

mo censo generando un paulatino aumento en la actividad jurisdiccional. 

La ampliación que se requiere, una vez adoptadas las previsio-/ 

nes presupuestarias pertinentes, entendemos que contribuirá a brindar res 

puestas concretas al incremento registrado, en un fuero particularmente / 

sensible, en cuanto representa la voluntad estatal en el ejercicio de la/ 

coerción penal para sancionar conductas ilícitas. 

A disposición de vuestra honorabilidad ponemos los datos esta-/ 

dísticos que surgen de las actas de pre-inspección y de inspección que re 

gularmente efect(ia este Superior Tribunal de Justicia, a fin de merituar/ 

la conveniencia de la reforma proyectada, quedando los miembros de este / 

Alto Cuerpo a disposición de los señores legisladores para complementar / 

datos que se estjen de inters.- 

**** ** * *** ** ***** * 

y 
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* ** * * ** ** * * ** * * ** * 

Cde.ACTA N°  1901/93,- 

PROYECTO DE LEY 

Art. 10:  Modifícase el Art. 5° , 2da, parte de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial N°  521/85 y  modificatorías, el que quedará redactado/ 

de la siguiente forma: 

"Dentro de la Primera Círcunscripcin Judicial tendrán / 

su asiento: en la ciudad de Formosa: el Excmo. Superior! 

Tribunal de Justicia, la Excma. Cámara de Apelaciones en. 

lo Civil y Comercial, dos (2) Excmas. Cámaras en lo Cri-

minal, el Excmo. Tribunal del Trabajo, el Excmo. Tribu-/ 

nal de Familia, seis (6) Juzgados de Instrucción y Co-II 
rreccional con competencia territorial en los Departamen 

tos Formosa y Laishí, seis (6) Juzgados en lo Civil y /1 
Comercial, con competencia territorial en los Departamen 

tos Formosa y Laishi y un (1) Juzgado de Primera Instan-

cia de Menores". En el resto del articulado se mantiene/ 

el texto vigente. 

Art. 2°: La presente modificación entrará en vigencia una vez adoptadas 

las previsiones presupuestarias pertinentes. 

EL 	 ç4it GE :Gflr ri 



Ju(ic, dá 1993.- 

Ç)PL. 

1 Excmo. Superior Tribunal de 
Juticia, e 	Colegio de Magistrados y  Funcionarios del Poder 
J(rjjcjj y el Consejo Profesional de la Atiogacia, se dirigen a 
vuest- ra Pnorabili.dad a fin de someter a v/ consideración el 
Prn'ecto de L,' de Aurqu1a del Podar Judicial que e ¿djunta. 

Cn el dictado de la norra legal 
.orr 	lien te! 	se corlk.. T 11.11-tir-A a la 	Iuc.,jón de los graves y 

rftzes prblCm5 qe otionan a la iministracíón de Ju- 
tiria 1 	requerimienios en mal-eria 	iili,cta, ir.etuuctura 
ifiaterial tcrLjco y rurnç?Yaior 

Debe asequr ar 	el ftnc 	amiertc? 
(1E 10 irçnc's quP f r 1 tz fl r-  A41 el Poder Jud.tc.iai , resul. tando rnpres-- 
c itt )I le 	 ent 	p 	. qf jcj.ç-j t 	auarq'i t 
que le arm.i t 54jl)vpfij 	 n€ce1dacios con el decoru que ey. fW 
la eLevJa tarea que te cc ipt en In polític institucional. 

Es por <-912o que en forra con- 
j 	p hNj.'- jr, un rnyert,o  que asegure Al Pndr Judicial 

	

se> r, prDpic 	y le permita la máxima aut.onoma en las 

	

i 	pn,,ibi 1 idades pre.iputria 	encuradn en tos 
r 

	

	¿? Iri 	fine; 	160 y 167 inc 	de la Cçititucjón de la 
n cí a 

Se han pairinado trabajn's doclrt 
na - ju5 de Netçi, ¶aques y ajvcic)r D.na Montano y con dralo la 

ver idas en di versos foros. 

romç.) preceder;te Iecjilativo i.n.-. 
'"1 ato 'e ha tnak en cuenta la Ley n9 6.119  de la Provinci a de 
SI1 Juan • la que ha po ibI 1 i taclo de1e 5,u sanción • e l 12 de 

i ernbr e de 1970, un sensible 	joraml.en to en la prestación del 
Servicio de juticía en su aspecto económico-financiero. 

j , ji t-, 	resultados se arribará  
91 	'iyec to tiende a acerrar el 

cop, Lnt pff)btem. 
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En el cnnv€nclmientn de que a 
en el orden proinc ial , y ri tal que 
lrigro del objetivo Je la 	'cin 

C-% que 1 o srnetemos a 

guarde a VIJCS tí a Honor-  at 

Dr. Eduardo lou& f!ang 
Preziderte 



Off TRY011 r- r 
PRE o':'r 

LA LEG1SLTUR1 DE LP PRDVINCIP DE FORMOSA  
BANCIONP CON FUERZA DE LEY 

iArtículo 	1 	El Poder Judicial de la Provincia fijará su 
presupuesto de gastos y recursos, el que será 

Presentado al Poder Ejecutivo 	para que se lo incorpore al 
proyecto de presupuesto respectivo, y se remita para su 
Consideración a la Legislatura de la Provincia, ajustándose al 
artículo 167, inc. 62 de la Constitución de la Provincia 

t.ijo 	2 	El Poder Ejecutivo transferirá automáticamente 
en forma diaria, a una cuenta específica, el 

monto de los fondos de coparticipación federal y los tributos 
Provinciales no afectados que le corresnondan al Poder Judicial, 
de acuerdo con el porcentual asignado anualmente de la Ley de 
Presupuesto, que en ningún caso será inferior al siete por 
Ciento. Si por cualquier causa los recursos asignados al Poder 
Judicial resultaren insuficientes para atender las partidas 
presupuestarias de gastos, el Poder Ejecutivo proveerá los fondos 
necesarios para su 	atención en la -forma que establezca la 

LjÇulo 	3 	Facúltase al Superior Tribunal de Justicia a 
disponer las compensaciones que considere 

necesarias dentro de la cantidad total fijada en la Ley de 
Presupuesto 	 - 

eLkçlo 	4 	n los fines establecidos en la presente Ley, el 
Superior Tribunal tendrá amplias facultades para 

establecer aranceles, fijar sus montos y determinar el régimen de 
Percepción, administración y control de sus recursos y su 
3ecución, garantizando el libre acceso a la justicia- 

5 	Constituyen recursos propios del Poder Judicial, 
afectados a su presupuesto general los Siguien 

tes: 
a) Todas las tasas y demás imposiciones fijadas 

actualmente en el Código Fiscal 	las que se fijen en el futuro y 
la Ley Tributaria por actuaciones judiciales. 

b) El producto de la venta y locación de bienes 
inmuebles 	afectados al Poder Judicial, material de rezago, 

PUjlicaciones 	realizadas por el Poder Judicial y todo otro 
.freso que, no teniendo un destino determinado, se origine en 
cisas judiciales. 

c) Las rentas liquidadas por la entidad o 
entidades bancarias que corresponden, en razón de las inversiones 
de sus fondos propios, 	fondos provenientes de las transferencias 
diarias dispuestas en el artículo 2 y de los depósitos 
Judiciales A tal fin el Superior 	Tribunal de Justicia celebrará 
los convenios que sean necesarios para el ejercicio de esa 

-atribución. Nunca la renta podrá ser inferior a la que el mismo 
banco o los bancos liquiden al gobierno de — la^  Provincia por 

Cualquier tipo de imposiciones. 
ci) Legados, donaciones, aranceles, los importes 

RZb5,e 	de cauciones y cualquier otra recaudación 

r& 
pr3L.te 
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originads en el funcionamiento de tribunales y organismos 
Judiciales y demás ingresos que se establezcan para financiar el 
presupuesto de gastos e inversiones del Poder Judicial. 

Artículo 	• : El Superior Tribunal podrá adoptar las medidas 
que considere conveniente para efectuar el 

control y exigir el pago de los recursos mencionados en los arts. 
2do 	y Sto- En ese sentido la certificación de las deudas 
efectuadas por los Secretarios será título ejecutivo para los 
juicios correspondientes. 

Artículo L : El Poder Judicial deberá atender, con los 
recursos propios y los provenientes del art. 

2do. , todos los gastos de su presupuesto que se produzcan o 
generen con posterioridad a la vigencia de la presente ley. 

Artículo a 	El Superior Tribunal de justicia. mediante 
Acordada, queda facultado a actualizar los 

impuestos, tasas y aranceles que haya fijado o surjan de la 
legislación tributaria 	vigente y correspondan a sus recursos 
propios, adoptando el mismo método para las demás obligaciones 
fiscales. 

Artículo 	a : A los fines de la presente ley, el Superior 
Tribunal de 	Justicia queda facultado para la 

apertura, en la o las entidades bancarias que correspondan, de 
las cuentas necesarias a nombre del Poder Judicial. 

Artículo jfl 	El Poder Legislativo,para crear nuevos juzgados u 
organismos dependientes 	del Poder Judicial, o 	ampliar 	los 
existentes, solicitará 	informes al Excmo.. Superior Tribunal de 
Justicia sobre las posibilidades financieras para hacerse cargo 
de las erogaciones o modificaciones, en forma previa a sancionar 
las normas y con el objeto de otorgar, si correspondiere, los 
refuerzos presupuestarios pertinentes. 

Artículo U. 

satisfacer las 

Artículo l 

afectados a la 

Queda facultado al Superior Tribunal de Justicia 
para 	requerir anticipos de fondos destinados a 

erogaciones corrientes de su presupuesto. 

Los depósitos judiciales existentes al momento 
de la vigencia de la presente ley, serán 

cuenta especial que fija el art.. ato, inc. a).. 

Artículo ia : El Poder Ejecutivo y el Superior Tribunal de 
Justicia de la Provincia, en forma conjunta 

elaborarán el proyecto de reglamentación de la presente ley en el 
término de treinta días. A partir de su recepción, 	el Poder 
Ejecutivo dispondrá de sesenta días para su sanción. 

Artículo 14 : 	Derógase el art. •74 en el párrafo que expresa: 
"la justicia'; y los artículos 180 a 184 

inclusive del Código Fiscal (Ley 865). 

Artículo L 

 

Deróganse los 0.&xts.  43 a 46 inclusive de la Ley 
Tributaria 

2 

Dr. Edur10 MiflUOI Han  

,•. ) 	presidente 

, 
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Artículo I~Q 	A partir de la fecha de vigencia de la presente 
ley quedan sin efecto todas las normas. dispo-

siciones y reglamentaciones que se opongan a su cumplimiento.- 

Articulo 12: VIGENCIA TEMPORAL Las disposiciones contenidas 
en los arte. 15 y  16 ésta ley comenzarán a regir 

una vez vigente la nueva regulación 	tributaria referida al 
servicio de Justicia.- 

Artículo jjq: De Forma.- 

rir7r. 	 itnq 

CERTIFICO: Qu es fotocopia fiel del original. CONSTE.- 

SECRETARIA, 	de agosto de 1993.- 

upe rüuia' de JusUc& 
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